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Punto de capitón  
por Miquel Bassols 

  

Polémica política (1). He aquí la conversación analítica que pone en acto el axioma 
lacaniano: "el inconsciente, es la política" (2). Este volumen elegante, unas 527 páginas, 
reúne una serie de textos, intervenciones, conferencias, entrevistas, artículos de prensa y 
de blogs, elogios, diatribas, crónicas y objetos-dearte de Jacques-Alain Miller producidos 
durante un período de actividad muy densa, de marzo a junio 2017. Cuatro meses que 
marcaron una ruptura radical, un renuevo, en el movimiento del Campo freudiano y de la 
Asociación mundial de psicoanálisis (AMP).Cuatro meses que interpretaron la actualidad 
política y la del psicoanálisis mismo, un "punto de capitón", título del texto que abre el 
volúmen y también del Seminario que ha abierto une nueva era para la orientación 
lacaniana. Este momento de inflexión es probablemente el más decisivo después de 



Sigmund Freud y con Jacques Lacan. Marca el punto cero de su extensión al campo 
político, con la apuesta en la creación de la red internacional que lleva el nombre de Zadig 
(zero abjection democratic international group).  
El psicoanalista, para estar a la altura, es llamado a estar resueltamente en relación con la 
subjetividad de su tiempo, con todas las consecuencias políticas que esto conlleva, sin lo 
cual el psicoanálisis dejaría de ser lo que es como experiencia desde sus inicios. Zadig no 
funciona como un partido político. Todo militantismo de partido está excluido. No  es un 
partido político, pero se trata de tomar partida en un mundo donde la fractura de la verdad 
- verdad, siempre no-toda - vuelve cada vez más difícil una conversación donde cada uno 
tome el lugar de sujeto, de sujeto responsable de su palabra. Un principio de política del 
psicoanálisis, la política del síntoma, puede extraerse de la lectura de estos textos: que 
cada sujeto se haga responsable de cada uno de los efectos de sus dichos. Solo que este 
sujeto no recibe siempre su propio mensaje, si no es uno para hacerselo oír de buena 
manera. Esto se verifica tanto en política como en psicoanálisis. 
  
¿Qué es entonces Polémica política? Es la "carta robada" de la historia del psicoanálisis - 
carta en sufrimiento, a la vista de todos, pero que se esconde de la mirada de cada uno. 
Escrita con tinta invisible, pero expandiéndose como un rastro de polvo, es una línea que 
parte de la tesis defendida por el fundador del psicoanálisis: la "psicología individual" es 
también una "psicología colectiva". La orientación continúa con Jacques Lacan: “La 
intrusión (del psicoanálisis) en lo político puede hacerse sólo reconociendo que no existe 
discurso, y no sólo analítico, si no es del goce” [3] Hoy en día se dibuja, claro como el día, 
bien legible sobre esta nueva página abierta por Jacques-Alain Miller en el Campo 
freudiano: "Tengo un proyecto: hacernos presentes, no solamente en la clínica, en la 
psicología individual, como lo dice Freud, pero también en la psicología individual en tanto 
colectiva, es decir en el campo político. No como un partido político, pero como 
psicoanalistas pudiendo aportar algo a la humanidad en este momento de la o de las 
civilizaciones. Este aporte, Lacan lo dijo y lo repitió, él lo espera, pero no llegó a hacerlo 
concreto. No alcanzó la abertura que es hoy en día la nuestra. No hizo ese paso, bien que 
todo su discurso converja en este punto." (4). 
Encabezado por este texto, este punto de convergencia no dejó de no escribirse en la 
historia del psicoanálisis. Actualmente se trata de dar ese paso, el psicoanálisis debe hacer 
este "pase" si quiere atravesar el siglo XXI y continuar siendo una práctica acorde a sus 
principios, una práctica que no se diluye en la confusión de las prácticas psi. No es seguro 
que todos los analistas quieran franquear ese paso - es casi imposible, ya que no hay "todos 
los analistas" sino analistas, a leer uno por uno. Efectivamente, a juzgar por los efectos 
diversos de esta apuesta, este proyecto hace temblar las posiciones confortablemente 
establecidas, algunos parecen un poco reticentes, temiendo dejar caer la túnica de Neso 
con la cual a veces se creen al abrigo del malestar contemporáneo, esta túnica que Lacan 
asimilaba a la transferencia misma, al sujeto-supuesto-saber que encarnan para cada 
sujeto en la intimidad de sus consultorios. Pero la túnica los quema - es lo propio de la 
túnica de Neso – y en estas páginas, Jacques-Alain Miller no parece querer aliviarlos de 
este quemor, ni de los efectos de resquemor. Polémica política - también entonces del 
psicoanálisis en relación a él mismo - apunta a transformar este ardor en fuerza motriz del 
Campo freudiano a fin de que no retrocedamos ante lo real de nuestro tiempo. Incluso con 
una tirada, cuando sea necesaria. Y las hay variadas. 
Carta, entonces, siempre en sufrimiento de llegar a su destinatario, tal una botella al mar. 
Cuando llegue - y una carta, Lacan dixit, siempre llega a destino - el psicoanálisis tendrá su 
mejor oportunidad de atravesar el siglo XXI, de estar a la altura de la subjetividad de su 



 

tiempo, de extenderse al campo de lo político. El psicoanálisis, en realidad, siempre ha sido 
en el campo de lo político, incluso sin saberlo, incluso sin quererlo. Y ser sin saberlo es 
precisamente una de las definiciones lacanianas del inconsciente. Ahora hay que querer 
estar allí, y saber estarlo. Es, por cualquier lado que se lo tome, una decisión política.  
Sería lindo escribir un día un libro llamado "El precio de la fidelidad". Polémica política 
estaría sin dudas a la cabeza de las referencias, junto a Vida de Lacan, publicado también 
en español en la colección de la Escuela Lacaniana de Psicoanálisis (ELP) en la editorial 
Gredos. A veces, el precio es el silencio. A veces, el silencio es la interpretación: releer lo 
que no deja de no escribirse... ¡hasta que se escriba! 
He aquí, por fin entonces, Polémica política. Era tiempo, ya que estamos un poco 
demorados. Léanlo y sabrán por qué. Pero, así como Freud lo recordó, citando al poeta 
que destaca la lentitud con la cual se realizan ciertas empresas humanas: cojear no es 
pecado (5). Que sea entonces cojeando pero cojeando de la buena manera. 
  
Traducción : Stéphanie Malecek 
  
Nota: los textos de Polémica Política fueron sabiamente compilados por nuestro colega de 
Madrid, Andrés Borderías, y editados con la fineza de Gredos - editor de gran tradición en 
el mundo hispanohablante - gracias a los buenos cuidados de Vicente Palomera, director 
de la colección. 
   

1. Miller J.-A., Polémica política, textos compilados por Andrés Bordería, Barcelona, 
Gredos, 2021, disponible en librerías y pronto en www.ecf-echoppe.com 

2. Lacan J., Seminario 4, La lógica del fantasma, curso del 10 de mayo de 1967, inédito 
3. Lacan J., Seminario 17, El reverso del psicoanálisis, texto establecido por J.-A. 

Miller, Buenos Aires, Paidós, p. 93. 
4. Miller J.-A., « Conferencia de Madrid. Apertura del coco », Lacan Quotidien, n° 700, 

19 de mayo de 2017, disponible en lacanquotidien.fr 

Freud citando a Friedrich Rückert en Más allá del principio de placer 
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Política lacaniana, hoy y mañana  
por Pierre-Gilles Guéguen 

  

 

Al comienzo del ciclo universitario de 1997, Jacques-Alain Miller anunciaba un seminario 
sobre la política lacaniana. Ese seminario se realizó en París y cinco de sus 
intervenciones fueron recogidas en un opúsculo de la colección Rue Huysmans, 
guardabas bajo la égida de Erasmo cuyo retrato figura sobre la tapa. J.-A. Miller precisa: 
"Yo no digo política de Lacan. Si hubiese dicho "política de Lacan", eso habría sido para 
hacer historia, para intentar narrar los eventos que acontecieron en la dimensión política 
donde Lacan se orientó, y que tuvo una incidencia en su enseñanza. Al decir "Política 
lacaniana", pretendo por un lado remontar, partiendo de eventos hacia principios 
susceptibles de constituir una política lacaniana, y al mismo tiempo estudiar la aplicación 
de esos principios hoy y mañana." 
           Por primera vez escuchaba, por fuera de "La dirección de la cura de Lacan", hablar 
de política lacaniana y sus conferencias me marcaron, y me siguen marcando. Desde 
entonces, hay una pleyade  de textos de política psicoanalítica escritos por J.-A. Miller, ya 
sea cuando se llevaron a cabo los Foros y la batalla de la Evaluación, que se trate de 
textos pronunciados en Turin ("La teoría de Turin") o en Milan ("Intuiciones milanesas") o, 
más recientemente, en 2017, de la polémica alrededor de Zadig y del psicoanálisis como 
herejía. 
        Aparece en España un volumen que reúne los textos políticos de J.-A. Miller del año 
2017 bajo el título Polémica política (1). Los textos fueron reunidos por Andrés Borderías. 
Nuestro colega Vicente Palomera lo publica en español en la colección que dirige en 
Gredos-RDBA. Será una contribución mayor a la vida de las Escuelas de la Asociación 
mundial de Psicoanálisis (AMP). 
  
Traducción: Stéphanie Malecek 
  
1. Miller J.-A., Polémica política, textos compilados por Andrés Borderías, Barcelona, 
Gredos, 2021, disponible en librerías y próximamente en www.ecf-echoppe.com 
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De la correción política y sus vigilantes  
por Luis Seguí 

  

“El parlêtre adora su cuerpo porque cree que lo tiene. En realidad, no lo tiene, pero su 
cuerpo es su única consistencia -consistencia mental, por supuesto porque su cuerpo a 

cada rato levanta campamento”. 
Jacques Lacan 

  
La irrupción del MeToo inauguró una nueva era en el movimiento feminista. En primer lugar, 
porque la palabra de las mujeres fue escuchada y reconocida, pero también porque ha 
señalado un antes y un después, incorporando al odioso catálogo de la violencia machista 
en sus modalidades -digamos, clásicas-, tradicionalmente asociadas a las violaciones y los 
abusos físicos, las variadas y múltiples formas de acoso verbal y moral, en no pocas 
ocasiones solapadas con la violencia física. 
Pero MeToo ofrece al mismo tiempo su cara totalitaria, en cuanto “aspira a reglamentar 
cualquier contacto entre hombres y mujeres”, en palabras de la escritora francesa Catherine 
Millet, que opina que la llamada autodeterminación de género es “una vía peligrosa, una 
forma de forzar la realidad y de introducir en ella la utopía. La reproducción de la especie 
humana -ha dicho- sigue requiriendo que haya dos sexos” (1). 
Christiane Alberti, a su vez, percibe un cambio en el discurso del movimiento feminista, que 
en su opinión ha pasado de ser un feminismo político, de sujetos de derecho reclamados 
como universales, a un feminismo de los cuerpos. Para Alberti la guerra de los sexos se ha 
trasladado al espacio público, y la guerra política a nivel de lo íntimo con la nota -al modo 
de algunas feministas norteamericanas- de satanización de los hombres (2). 
Sin embargo, aun admitiendo la dicotomía propuesta por Alberti, no parece que uno y otro 
feminismo sean antagónicos o recíprocamente excluyentes; antes bien, se muestran 
complementarios, lo que no impide reconocer las profundas diferencias que existen dentro 



de un movimiento heterogéneo, con diferencias en ocasiones radicales respecto de ciertos 
temas en la medida en que se han multiplicado las elecciones de objeto por parte de los 
sujetos concernidos, tanto mujeres como hombres. 
Es evidente que hoy no se puede aludir al movimiento feminista como un todo, a menos 
que tal denominación se limite a lo que Christiane Alberti denomina feminismo político, es 
decir a la exigencia de iguales derechos civiles, políticos y sociales para todos los miembros 
de la sociedad. Casi se podría afirmar que fuera de ese denominador común -que además 
comparten un sinnúmero de hombres-, lo que impera en el activismo originalmente 
identificado con el feminismo es una desagregación grupal que enfrenta a unos colectivos 
con otros, como se pudo comprobar cuando saltó a los medios en España el texto que el 
Ministerio de Igualdad estaba preparando de la Ley para la Igualdad Real y Efectiva de las 
Personas Trans, redactado por el equipo de la ministra Irene Montero. 
Las objeciones a este proyecto han partido desde diferentes ámbitos de la sociedad civil, 
pero también desde el sector del Gobierno, representado en este caso por la vicepresidenta 
primera, Carmen Calvo, que ha señalado la dificultad para encajar en el ordenamiento 
jurídico algunos de los aspectos más polémicos del texto.  
El borrador que ha trascendido de la Ley para la Igualdad Real y Efectiva de las Personas 
Trans reconoce el derecho que asiste a todos y cada uno a “construir para sí una 
autodefinición con respecto a su cuerpo, sexo, género, orientación sexual, identidad de 
género y expresión de género”, sin más requisitos que ser mayor de 16 años para prestar 
el consentimiento informado y hacer una “declaración expresa” de su decisión. 
Desde el año 2007 rige en España una ley trans que reconoce el derecho de las personas 
a cambiar su nombre y sexo en el DNI sin necesidad de una intervención quirúrgica de los 
genitales, pero con dos requisitos que están todavía vigentes: un informe médico o 
psicológico, y dos años de tratamiento hormonal. Esta ley es la que se propone actualizar 
el Ministerio de Igualdad, suprimiendo los informes previos y facilitando los tratamientos 
hormonales a quienes lo soliciten; si son menores de 16 años con la autorización de sus 
padres, y por sí mismos a partir de esa edad (3). 
Argumentan los defensores de la reforma que esta sería una vía adecuada para normalizar 
la consideración social de las personas trans, evitando el estigma que supone hacer de su 
situación una patología. La vicepresidenta primera del Gobierno, Carmen Calvo -una 
experta jurista y reconocida feminista-, efectuó unas declaraciones en las que formuló 
observaciones críticas a ciertos aspectos del proyecto redactado por el equipo de la ministra 
Irene Montero, cuestionando el derecho de las personas a elegir el género con el que se 
identifican mediante una mera declaración de voluntad, teniendo en cuenta que 
proporcionar un estatuto legal a la “autodeterminación de género” tendría un efecto 
multiplicador para el conjunto del ordenamiento jurídico. 
Algunas organizaciones feministas se sumaron a las críticas de Calvo, estimando que el 
proyecto de ley equivale a un “borrado de las mujeres” al “negar y anular, entre otras cosas, 
el sexo como realidad biológica y como categoría jurídica” (4), al tiempo que la Federación 
Estatal de Lesbianas, Gais, Trans y Bisexuales salieron en defensa de la iniciativa del 
Ministerio de Igualdad. Los comentarios críticos de Carmen Calvo aludían no solo a la edad 
a partir de la cual los sujetos estarían autorizados a solicitar la modificación de sus datos 
en su DNI, autodeterminando su género, sino a la incidencia que una redacción apresurada 
de la ley podría tener sobre otras normas ya existentes, afectando negativamente la 
coherencia exigible al ordenamiento jurídico; muchos artículos del Código Civil, los 
Reglamento de los Registros Civiles, el Código Penal y otras muchas leyes deberían ser 
revisadas para armonizar sus contenidos con las disposiciones -en el caso de que se 
aprueben- de la Ley Para la Igualdad Real y Efectiva de las personas Trans y la Ley de 



Garantía Integral de la Libertad Sexual. 
Las dudas acerca de la mayor o menor viabilidad de la “ley trans”, como se ha dado en 
llamar, fueron anticipadas por la misma Carmen Calvo -que ejerce como secretaria de 
Igualdad en la ejecutiva del PSOE- en el año 2020, poniendo el acento en las 
complicaciones que podrían surgir al incorporar al ordenamiento jurídico, con fuerza de ley, 
una manifestación de voluntad que puede obedecer a un estado emocional transitorio; la 
experiencia muestra que una decisión que en su momento aparecía como inmutable puede 
no serlo, especialmente si se trata de personas muy jóvenes, con las previsibles 
consecuencias traumáticas en lo personal y caóticas desde el punto de vista legal. 
Una controversia similar a la existente sobre la “ley trans”, puesta de manifiesto entre 
ambos socios del Gobierno de coalición con gran repercusión mediática, se exhibe 
alrededor de los diferentes puntos de vista que uno y otro tienen acerca de determinados 
puntos sensibles del proyecto de Ley de Garantía Integral de la Libertad Sexual -la del sí 
es sí, impulsado por el mismo Ministerio de Igualdad- especialmente con respecto al 
contenido y alcance del consentimiento y en qué términos ha de ser incluido en la ley que 
se pretende aprobar. Sin que sea vinculante su dictamen, el proyecto de esta Ley debe 
pasar por el Consejo General del Poder Judicial, que ha anticipado extraoficialmente una 
opinión contraria al contenido de algunos de sus artículos. 
El anteproyecto elaborado por el Ministerio de Igualdad expresa que “no existe 
consentimiento cuando la víctima no haya manifestado libremente por actos exteriores, 
concluyentes e inequívocos conforme a las circunstancias concurrentes, su voluntad 
expresa de participar en el acto”. De esta redacción preliminar se podría señalar, en primer 
lugar, que refleja fielmente la concepción ideológica populista de sus inspiradores; en 
segundo término, que evidencia la deficiente formación jurídica quienes escribieron la letra. 
Por cuanto se refiere a la ideología, es fiel a la esencia del populismo, que consiste en 
proponer respuestas simples a problemas que, en la realidad, suelen ser especialmente 
complejos. Ese discurso demagógico, atractivo precisamente por su simpleza, se dirige a 
captar, gracias a sus iniciativas legislativas, el apoyo de los colectivos feministas y de todos 
aquellos que se agrupan en el acrónimo LGTBI+Trans, conservando al mismo tiempo la 
adhesión del electorado situado a la izquierda del PSOE presentándose como los 
representantes de “la verdadera izquierda”. Lo que se plantea, en definitiva, es una cuestión 
de poder y de relación de fuerzas dentro del Gobierno de coalición. 
De ahí que, a comienzos de 2021, Carmen Calvo -previsiblemente con la intención de diluir 
la influencia de Unidas Podemos- propusiera a los representantes de los colectivos trans y 
LGTBI fusionar en una sola ley el reconocimiento de los derechos reclamados por ambos 
grupos, una iniciativa rechazada por el Ministerio de Igualdad, que apuesta por dos leyes 
independientes. Ante la falta de acuerdo entre ambas formaciones, en enero de 2021 el 
PSOE presentó en el Registro del Congreso de los Diputados su propio proyecto, la Ley de 
Igualdad de Trato y No Discriminación, popularizada como la “Ley Zerolo” en homenaje a 
quien fuera secretario de Movimientos Sociales y Relaciones con las ONG del partido, 
fallecido en el año 2015. En el texto se expresa que “nadie podrá ser discriminado por razón 
de nacimiento, origen racial o étnico, sexo o religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, orientación o identidad sexual, expresión de género, enfermedad, situación 
socio-económica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”.  

II  
En 2020 Vanessa Springora publicó en Francia Le consentement, un valiente y desgarrador 
testimonio de su propia experiencia cuando, a sus 13 años, fue seducida por Gabriel 
Matzneff, un escritor a punto de cumplir los cincuenta que se jactaba de acostarse con 
chicas y chicos púberes y adolescentes. Ella no fue abusada ni agredida violentamente por 



este sujeto perverso; ella consintió, pero necesitó más de treinta años hasta el momento 
de poder abordar -con la ayuda de su psicoanalista y la comprensión de algunas personas 
cercanas- el drama que vivió, poniéndolo en palabras. 
Como bien ha destacado Christiane Alberti en el texto citado, la forma verbal consentir tiene 
la virtud de evocar un proceso infinito en lugar de un estado, lo que revela la complejidad 
intrínseca de lo que, a su vez, Clotilde Leguil (5) ha definido como un enigma: “¿acaso 
cuando la víctima no haya manifestado libremente por actos exteriores, concluyentes e 
inequívocos conforme a las circunstancias concurrentes, su voluntad expresa de participar 
en el acto”. 
Vanessa Springora “creyó consentir a ser un objeto de deseo y de amor, pero devino en 
puro objeto de goce para el otro”, y tan solo gracias al amor de otro hombre y de su propio 
análisis consiguió superar el trauma que la acompañó durante decenios. Consentir no es 
simplemente permitir algo o “condescender a que se haga”, como aparece en la escueta 
definición del diccionario, donde la subjetividad, el inconsciente, están forcluidos; porque 
una cosa es ceder, dejar hacer, y otra diferente consentir, si bien la frontera entre ambas 
no siempre resulte clara y precisa.¿Es el dejar hacer sinónimo de pasividad ante el 
requerimiento del otro? ¿La pasividad equivale a consentir? 
Aunque parezcan sutilezas de abogados imaginativos, es en ese vasto espacio en el que 
el deseo y el goce no siempre aciertan a nombrarse a sí mismos, ni los sujetos que se 
encuentran en una determinada encrucijada libidinal saben realmente lo que el otro está 
dispuesto a consentir, es ahí donde las instancias institucionales -policías, jueces-se ven 
en la disyuntiva de decidir acerca de una situación de hecho que se les presenta. La 
cuestión es cómo se prueba que ha existido consentimiento o, por el contrario, que no lo 
ha habido, una diferencia sustancial al tiempo de convertir una conducta lícita en una ilícita. 
La redacción del anteproyecto de la Ley de Garantía Integral de la Libertad Sexual, tal y 
como se ha presentado, vulnera el principio de presunción de inocencia garantizado en el 
artículo 24 de la Constitución española, e invierte la carga de la prueba al sostener que “no 
existe consentimiento cuando la víctima no haya manifestado libremente por actos 
exteriores, concluyentes e inequívocos conforme a las circunstancias concurrentes, su 
voluntad expresa de participar en el acto”. 
Esta definición negativa del consentimiento coloca al presunto abusador o agresor en 
situación de tener que demostrar que ha habido consentimiento por parte de quien después 
del acto lo ha denunciado, cuando es competencia de las instancias policiales y judiciales 
investigar los hechos, comprobar la verosimilitud de la denuncia en base a los indicios y las 
pruebas obtenidas, y obrar los jueces en consecuencia. 
La prueba es lo contrario de la fe, y si toda denuncia de abuso o agresión sexual debe 
tomarse muy en serio por parte de las autoridades, el factor emocional -aunque estará 
siempre presente- debe ceder paso al rigor profesional. Que el sí no siempre y en toda 
circunstancia es sí, como el no puede transformarse en ceder a la voluntad del otro, son 
circunstancias de hecho no siempre tan nítidas como pretende una cierta tendencia a 
legislar como si la letra de una ley tuviera el poder de transformar por sí misma la realidad 
(6). 
La puntillosa exhaustividad de su redacción no garantiza que la ley en cuestión sea eficaz, 
y esta observación es válida tanto si se refiere a la iniciativa socialista de Ley de Igualdad 
de Trato y No Discriminación, como a la Ley de Garantía Integral de la Libertad Sexual y a 
la Ley para la Igualdad Real y Efectiva de las Personas Trans propuestas por el Ministerio 
de Igualdad. 
Los juristas que escriben las leyes suelen estar poseídos por el horror vacui, que les empuja 
a intentar encerrar en la letra de la ley todas las hipótesis imaginables, una tarea imposible 



y que sin embargo opera al modo de una Verleugnung, una denegación, una barrera 
protectora contra las dudas, la inseguridad y la incerteza, elementos que en el ámbito del 
Derecho adquieren una significación particular. 
Como encarnación que es del discurso del amo -no importa detrás de qué ideología se 
enmascare- el Derecho se presenta como garante del orden social, y perdería gran parte 
de su poder simbólico quedándose en puro semblante al exhibir su incompletud, sus 
agujeros y sus carencias para dar respuesta a unas demandas que a veces son meramente 
imaginarias. 
¿Son conscientes los adalides de la corrección política de las consecuencias indeseadas a 
las que puede llevar el intento de regular el deseo sexual? ¿Creen que la amenaza de 
criminalizar -más de lo que ya lo están- ciertos comportamiento funcionará como un dique 
de contención de los impulsos sexuales agresivos? ¿No temen que su inclinación a ocupar 
espacios disputando zonas de influencia entre aliados conduzca a una suerte de iatrogenia 
social? el consentimiento -escribe- no comporta en sí una ambigüedad que hace que si 
aceptamos todo lo que podrá ocurrir estamos, en ese sentido, en la desnudez, en cuanto a 
aquello a lo que consentimos?”. 
No caben dudas de que el machismo y sus derivadas agresivas y violentas debe ser 
combatido. Y también las actitudes y comportamientos que, sin ser violentos o físicamente 
agresivos, contribuyen a sostener la preminencia del poder masculino sobre los derechos 
de la mujer. Pero este es un combate que no se dirime en el ámbito de la ley penal, sino en 
el de la cultura, que impone otra clase de restricciones a la liberación de las pulsiones. 
El Código Penal español aborda a lo largo de veinte artículos los abusos y agresiones, las 
coacciones, la trata de seres humanos, y la prostitución y corrupción de menores, delitos 
todos severamente castigados. Como recientemente lo ha destacado una magistrada, las 
leyes penales vigentes contemplan el consentimiento -más que los medios empleados- 
como eje vertebrador de la legislación sobre los abusos y agresiones sexuales en sus 
distintas modalidades (7), por lo que sería exigible que las modificaciones que se quieran 
introducir en las normas actuales, así como el contenido de las nuevas leyes pendientes 
de aprobar, se ajusten a los criterios de una política criminal basada en estudios serios -
que los hay, elaborados por juristas especializados-, alejados de la contaminación acústica 
del populismo jurídico. 
Hace casi cien años Sigmund Freud advirtió que “una superabundancia de disposiciones y 
prohibiciones perjudica a la autoridad de la ley (…) donde hay solo unas pocas 
prohibiciones, se las respeta escrupulosamente; pero si las prohibiciones lo acompañan a 
uno dondequiera vaya, se siente formalmente la tentación de desobedecerlas (…) por eso 
es aconsejable, si se quiere mantener el respeto por las leyes y disposiciones, no promulgar 
ninguna cuya observancia o incumplimiento sean difíciles de vigilar” (8). 
 
Este texto forma parte del ensayo del autor, de próxima aparición, “Sexualidad y violencia”. 
 
Notas: 
1. Declaraciones al diario El país, 28 de enero de 2021. Millet fue una de las 100 mujeres 
que en enero de 2018 firmaron un manifiesto en contra de las derivas del MeToo, en 
defensa de lo que denominaron la “libertad de importunar, indispensable para la libertad 
sexual”. 
2. Editorial del número 897 de Lacan Quotidien, 26 de noviembre de 2021. 
3. Estos tratamientos, que incluyen un bloqueo hormonal al inicio de la pubertad para 
intentar frenar el desarrollo de los pechos, la barba y la nuez, para continuar después 
aplicando hormonas cruzadas -testosterona para los chicos transexuales y estrógenos para 



 

las chicas transexuales-, pueden llevarse a cabo actualmente al amparo de la ley del 2007 
bajo la supervisión de un equipo médico, aunque la tramitación es prolongada y puede 
llegar demasiado tarde. 
4. Declaraciones de Ángeles Álvarez al diario El país, 5 de febrero de 2021. 
5. Leguil, Clotilde. Ambigüedad del consentimiento, potencia del escrito. Sobre Le 
consentement. Lacan Quotidien, número 910, 24 de febrero de 2020. 
6. A comienzos del año 2020 -antes del desencadenamiento de la pandemia, y en vísperas 
de la celebración del Día de la Mujer- las prisas en aprobar la ley impulsada por el Ministerio 
de Igualdad llevaron al vicepresidente segundo del Gobierno, Pablo Iglesias, a denunciar 
que al amparo de “tecnicismos jurídicos” podrían ocultarse actitudes machistas. El hecho 
de que Iglesias no tenga una formación jurídica podría explicar su desconocimiento acerca 
de la complejidad que supone redactar una ley, pero esta circunstancia no le exime de la 
prudencia exigible a un político que ocupa un cargo de tanta relevancia. 
7. Artículo de opinión firmado por Yolanda Rueda Soriano, magistrada y coordinadora de 
la Comisión de Juezas y Jueces para la Democracia y del Grupo de Estudios de Política 
Criminal (El país, 9 de diciembre de 2010). 
8. Freud, Sigmund (2004). ¿Pueden los legos ejercer el psicoanálisis? Diálogos con un juez 
imparcial. Amorrortu, Buenos Aires, pág. 221. 
 

 

  

  

Artículo publicado el 11 de febrero de 2021 por Marianne 
  
Las feministas están acorraladas, la coalición cívica gubernamental de 
izquierda está al borde de la escisión y los conservadores en la oposición 
listos para desenfundar contra el ejecutivo. Al origen de este cataclismo, 
el proyecto de ley sobre la transidentidad que debería ser presentado al 
Parlamento a mediados de febrero. 
 
Elaborado por el Ministerio de la Igualdad, dirigido por Irene Montero, 
venida del partido radical de izquierda Podemos, un proyecto de ley sobre 
la transidentidad shockea desde hace algunos días a los socialistas en el 
poder, los cuales están sin embargo al origen de muchas leyes de 
avanguardia como el matrimonio homosexual o la PMA [Asistencia médica 
a la procreación] para todas. 
La discordia se encuentra en ciertos puntos como la autodeterminación del 
género para los menores. Hasta aquí, los ciudadanos españoles mayores 



podían, según la ley en vigor de 2007 ya muy avanzada en este terreno 
social, cambiar de nombre y de sexo en sus documentos de identidad sin 
haber pasado necesariamente por una operación quirúrgica. Bastaba con 
que la demanda fuese apoyada por un reporte médico y un examen 
psicológico indicando que la persona padecía de disforia de género, y que 
hubiese seguido un tratamiento hormonal durante al menos dos años. 
Con este nuevo texto, la obligación de un reporte médico se suprime y 
toda persona, desde sus dieciséis años, puede solicitar un cambio legal 
sin siquiera la autorización de los padres, o tener acceso a un tratamiento 
de bloqueo hormonal al principio de la pubertad. Otro punto revolucionario, 
será posible para las personas no binarias, que no se consideran ni 
hombre ni mujer, no mencionar el sexo en su documento de identidad. 
  
Casi 75% de las personas transgénero sin empleo 
 
En España, se cuentan unos 10000 transexuales según la asociación 
principal que los representa, Triángulo. Marina Sanz, primera mujer 
transexual profesora de Derecho de la Universidad de Valencia, se felicita 
por la ambición de la futura ley que toma en cuenta las dificultades de esta 
población para acceder al mundo del trabajo. 
Casi el 75% de los transgéneros está desempleado, la mayoría de las 
mujeres transexuales debiendo recurrir a la prostitución. La ley prevee 
entonces ayudas ficales para las empresas que contraten empleados 
transgéneros. 
Para María, madre de una niña transgénero de 10 años, esta ley es un 
avance considerable : « El debate sobre la importance de ser mayor para 
conocer su identidad es totalmente en vano. Desde los 4 años, se ve muy 
bien si un niño tiene un sexo que corresponde o no a su identidad, 
entonces mientras más temprano se proceda al cambio de género, mejor 
será para la salud psicológica del niño ». 
  
Guerra entre feministas 
 
Sin embargo, definir su género como hombre o mujer, es justamente el 
punto en el cual se oponen las feministas españolas. Una parte considera 
que el sexo biológico prevalece. « Este texto no toma en cuenta la realidad 
biológica y entonces la categoría jurídica hombre o mujer. Los derechos 
de las mujeres podrían estar en peligro », asegura Angeles Alvarez, ex 
diputada del Partido socialista y activista feminista. 
Una advertencia que revuelta a otras feministas cercanas a Podemos, por 



 

su parte. "Es absurdo pensar que las mujeres van a perder su hegemonía 
en las instituciones o derechos específicos si los transgéneros obtienen 
mayor legitimidad", asegura Cecilia Martin, miembro de Podemos. 
Detrás de estas divisiones, algunos ven una querella política entre la vieja 
guardia feminista de socialistas y las más jóvenes representadas en el 
seno de Podemos, que podrían poner en peligro la coalición 
gubernamental. Una situación que podría beneficiar a la derecha que, por 
su parte, se prepara para oponerse en bloque contra esta nueva ley 
societal, desde que la izquierda haya logrado ponerse de acuerdo en esta 
causa. 
Por fuera de estas querellas políticas, es en el ámbito del deporte donde 
el texto pro transgénero ha despertado dudas concretas. Las federaciones 
deportivas pusieron el dedo en la delicada cuestión de los vestidores o 
incluso la integración de transexuales en equipos femeninos o masculinos 
únicamente según las informaciones que figuran en los documentos de 
identidad. Varios deportistas de alto nivel también pidieron que se 
realizaran análisis para testear el nivel de testosterona de los deportistas 
tal como se viene haciendo en las competencias internacionales. 
  
Diane Cambon escribe sobre España para Marianne. Recientemente ha 
publicado en el rubro « Polémica » de la revista : « Después de Holanda, 
nuevo veto en España a propósito de un traductor para traducir el poema 
de Amanda Gorman ». Se puede leer aquí : 
https://www.marianne.net/monde/europe/apres-la-hollande-nouveau-
veto-en-espagne-sur-un-traducteur-pour-traduire-le-poeme-damanda-
gorman 
  
 Traducción : Stéphanie Malecek 
  
  

  

  

  

https://marioelkin.us11.list-manage.com/track/click?u=9bf6333f0e8d03a2b35d5c4be&id=70532e93af&e=14861c33f2
https://marioelkin.us11.list-manage.com/track/click?u=9bf6333f0e8d03a2b35d5c4be&id=70532e93af&e=14861c33f2
https://marioelkin.us11.list-manage.com/track/click?u=9bf6333f0e8d03a2b35d5c4be&id=70532e93af&e=14861c33f2


  

 

 


